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Indica la apoderada de la parte actora que se proceda con el emplazamiento de la 

demandada toda vez que no fueron fructíferas las notificaciones, tanto al correo 

electrónico como a la dirección física. Sin embargo, al revisar los anexos allegados 

no se acreditó la notificación a la nomenclatura indicada.  

 

Por lo anterior y previo a darle trámite a la solicitud, deberá allegar la constancia 

emitida por la empresa de correos, donde se observe que fue negativa la 

diligencia de notificación.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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